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(Uso CONAF)

PLAN DE MANEJO FORESTAL

1. Antecedentes generales.

1.1. Nombre del predio .............................................................................................................

1.2. Rol de avalúo Nº : ............................   Comuna : ...............................................................

1.3. Provincia : .......................................   Región :   ................................................................

1.4. Antecedentes DEL /DE LA INTERESADO/A : 

1.4.1. Nombre:........................................................................Rut:.............................................

1.4.2. Fono:……………………….……Correo electrónico:………….………..….……...................

1.4.3. Tipo de interesado/a: ……………………………………………………….....................…...

1.5. Nº Identificación Proyecto Plan de Manejo:................ Año del concurso:...................

1.6. Coordenadas Geográficas (Sistema: U.T.M/WGS 84)

	Huso :
	


	Señalar punto de referencia dentro del predio
	N
	E

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


1.7. Superficie total del predio (ha):

1.7.1. Según título de dominio:..................................................................................................

1.7.2. Según S.I.I:......................................................................................................................

1.7.3. Según estudio técnico:.....................................................................................................

Vías de acceso:
	

	

	

	

	

	

	

	


2. Diagnóstico. 

2.1. Descripción general del predio.

	

	

	

	


2.2. Antecedentes sobre incendios forestales

2.2.1. Ocurrencia de incendios como factor de riesgo.

	Lugar afectado
	Superficie
	Año(s)
	Causas probables
	Origen

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


2.2.2. Determinación de la magnitud del riesgo, peligro y daño potencial.

	Sectores Críticos 
	Magnitud del riesgo
	Magnitud del peligro
	Valor del daño potencial
	Prioridad de la zona

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Señale aspectos relevantes:

	

	

	


2.3. Descripción del recurso forestal a nivel de rodal
2.3.1. Caracterización del sitio forestal.
	Nº rodal
	Sup. (ha)
	Exp.
	Altitud (msnm)
	Pendiente (%)
	Suelo

	
	
	
	
	Predominante
	Máxima
	Profundidad (cms)
	Capacidad. de uso
	Nombre de la Serie y Fórmula

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Total
	 
	
	
	
	
	
	
	

	Características del suelo:


	

	


	Cursos de agua aledaños o al interior del rodal:

	

	


	Factores limitantes:

	

	


2.3.2. Descripción cualitativa
	Rodal Nº
	Tipo y Sub Tipo forestal
	Especies
	Estructura actual
	Estado de desarrollo
	Estado sanitario
	Origen

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	Observaciones:

	

	

	


2.3.3. Descripción cuantitativa. 
a) Resumen del inventario 

	Rodal Nº
	Superficie (ha)
	Altura media (m.)
	DMC (cms)
	Nombre Especie 1
____________________
	Nombre Especie 2
____________________
	Nombre Especie 3
____________________
	Otras especies
____________________
	TOTAL

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	Nº Arb/ha
	ÁB 
(m2/ha)
	Vol. bruto (m3/ha) 

	Nº Arb/ha
	ÁB 
(m2/ha)
	Vol. bruto (m3/ha) 1
	Nº Arb/ha
	ÁB 
(m2/ha)
	Vol. bruto (m3/ha) 1
	Nº Arb/ha
	ÁB 
(m2/ha)
	Vol. bruto (m3/ha) 1
	Nº Arb/ha
	ÁB 
(m2/ha)
	Vol. bruto (m3/ha) 1 (m3/ha) 1

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Total
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Observaciones

	


b) Características de la regeneración existente en el rodal (considerando spp. arbóreas y arbustivas.

	Rodal Nº
	Especie 1: 
	Especie 2: 
	Especie 3: 
	Otras especies

	
	Frecuencia / rango de altura (Nº/ha)
	Origen 
	Frecuencia / rango de altura (Nº/ha)
	Origen 
	Frecuencia / rango de altura (Nº/ha)
	Origen 
	Frecuencia / rango de altura (Nº/ha)
	Origen 

	
	< 50 cm
	50-100 cm
	101-200 cm
	
	< 50 cm
	50-100 cm
	101-200 cm
	
	< 50 cm
	50-100 cm
	101-200 cm
	
	< 50 cm
	50-100 cm
	101-200 cm
	

	 
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Observaciones

	


3. Objetivos de manejo. 
3.1. Definición de objetivos
	Nº Rodal
	Objetivo de manejo
	Especie(s) objetivo
	Edad o diámetro cosecha estimado
(Años – Cm)
	Estructura deseada
	Duración del ciclo de corta (años):

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


3.2. Descripción del tratamiento silvícola  según objetivos - prescripciones técnicas.
3.2.1. Tratamiento silvicultural para el (los) Objetivo(s) de manejo :...........................................
a) Descripción general del Tratamiento silvicultural a aplicar.

	Rodal(es):
	
	Método de Manejo:
	


	Método de Corta y Regeneración 
	


	Actividad silvícola 
	Estado de Desarrollo
	Criterios para la realización de la actividad
	Parámetros

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Justificación de la elección del tratamiento 
	

	


b) Descripción de la actividad silvícola inmediata a aplicar.

	Nº Rodal
	Actividad silvícola inmediata 
	Estado de Desarrollo
	Estado inicial
	Estado final

	
	
	
	Arb/ha
	ÁB. 
(m2)
	Vol. 
(m3)
	Cobert. Copa (%)
	Arb/ha
	ÁB. 
(m2)
	Vol. 
(m3)
	Cobert. Copa (%)

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


c) Descripción y Parámetros para las actividades de regeneración, considerando plantación suplementaria, si fuera técnicamente conveniente.

Parámetro de la regeneración deseada

	Especie(s) a favorecer
	Tipo de regeneración
	Densidad Final (pl/ ha)

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


Parámetros de la plantación suplementaria, si fuera técnicamente conveniente.

	Especie(s) a plantar
	Densidad 
(pl./ ha)
	Tipo de planta
	Actividades preparatorias

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Prescripción técnica y medidas de protección ambiental:
	

	


Otras actividades silvícolas:
	Rodal
	Actividad
	Estado de desarrollo
	Especie a intervenir
	Tipo de poda
	Altura Poda (m-%)
	Densidad (nº/ha)

	
	
	
	
	
	
	Total
	A podar

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	


3.2.2. Actividades no silvícolas:
	Rodal N°
	Actividad
	Longitud (m) / superficie (ha)
	Características técnicas

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


4. Programa de actividades

4.1. Actividades silvícolas
	Año
	Nº de rodal
	Superficie (ha)
	Tipo de actividad

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


4.2. Actividades no silvícolas
	Nº de rodal
	Año de ejecución
	Tipo de actividad 
	Cuantificación

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


4.3. Calendario Resumen de Actividades.

	Año de Intervención
	Superficie 
(ha)
	Actividad o Tipo de Corta
	Producto o servicio a obtener
	Volumen bruto a extraer 
	Unidad del volumen a extraer

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


5. Medidas de protección ambiental y al recurso forestal 

Todas aquellas medidas definidas en este capitulo, que sean posibles de ser representadas en la cartografía propuesta a una escala adecuada para su comprensión, deberán ser incorporadas a la cartografía, señalando explícitamente la dimensión o magnitud que alcanzan.

5.1. Medidas para la conservación de la diversidad biológica

5.1.1. Medidas de mantención y protección de las especies.

	

	

	

	

	

	


5.1.2. Medidas de mantención y protección del valor paisajístico

	

	

	

	

	

	


5.2. Medidas de Protección de masas, cursos de agua y humedales.

	

	

	

	

	

	


5.3. Medidas de Protección del suelo

	

	

	

	

	

	


	Rangos de Pendiente
	Superficie (Ha)
	Nomenclatura 

	30%  -  45%
	
	

	46%  -  60%
	
	

	61% y más
	
	


5.4. Medidas para mantener la sanidad y vitalidad del ecosistema forestal.

5.4.1. Medidas de protección, prevención y control contra plagas y enfermedades forestales.

	

	

	

	

	

	


5.4.2. Medidas de Prevención y Combate contra incendios forestales.

	

	

	

	

	

	


	Sectores Críticos
	Medidas

	
	Prevención
	Mitigación

	
	 
	 

	
	
	

	
	 
	 


	Forma de detección
(móvil / fija)
	Forma de primer ataque
	Meses de operación anual

	
	
	

	
	
	


5.4.3. Medidas de control frente a fauna dañina.

	

	

	

	

	

	


5.4.4. Medidas de tratamiento de residuos.

	

	

	

	

	

	


Cuadro Resumen medidas de protección

	Zona y especie a proteger  
	Categoría protección
	Medidas de protección
	Código Cartografía
	Tamaño

	
	
	
	
	Dimensión 
	Longitud (m)
	Superficie
(ha o m2)

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


6. Cartografía digital georefenciada.
La cartografía deberá entregarse en formato shape y con sus respectivas copias de planos en papel (con el mismo huso expuesto en el punto 1.6 y el sistema de referencia WGS 84).

Se sugiere mantener en el tiempo la codificación o nomenclatura utilizada para identificar las diferentes áreas o unidades del predio, si corresponde. 

Todos los planos deben llevar la identificación y firma del autor/a del estudio y de los planos.

Plano de diagnóstico

Representar gráficamente:

· Límites del predio, norte magnético y grilla de coordenadas U.T.M.

· Red hidrográfica y cuadro de superficies destinadas a este fin.

· Caminos existentes internos y externos.

· Capacidad de uso del suelo y cuadro de superficies. 

· Curvas de nivel en la distancia más precisa que provea la cartografía IGM en la zona. 

· Rangos de pendiente, de acuerdo a la siguiente escala:



30%  -  45%



46%  -  60%



61% y más

· Áreas con restricciones ambientales: graficar aquellas áreas que sea necesario proteger como resultado del análisis de las distintas variables ambientales.

· Franjas de protección a curso, cuerpos de agua,  humedales y glaciares.

· En caso de cercanía especifica a Áreas de interés particular (Sitio RAMSAR, sitio prioritario para la conservación, unidad del S.N.A.S.P., etc.),  se deben señalar en el plano.

Plano de manejo y de protección forestal

Representar gráficamente:

· Límites del predio, norte magnético y grilla de coordenadas U.T.M.

· Límite de rodales a intervenir y de las Zonas de Protección de Cursos de Agua.

· Caminos al interior del predio, existentes y planificados, diferenciados por pendiente y tipo de carpeta, y canchas de acopio planificadas.

· Cuadro de estructura existentes y/o planificadas, según el siguiente formato:

	 
	Tipo de estructura 
	Condición 
	Código
Cartográfico
	Superficie 
	Unidad
 (ha o m2)
	Longitud (m)

	1
	Camino principal
	Pre-existente
	c1
	 
	 
	1200

	2
	Camino secundario
	Pre-existente
	 
	 
	 
	 

	3
	Camino de madereo 1
	Pre-existente
	 
	 
	 
	 

	4
	Camino de madereo 2
	Planificado
	 
	 
	 
	 

	5
	Camino de madereo 3
	Planificado
	 
	 
	 
	 

	6
	Vías de saca
	Planificado
	 
	 
	 
	 

	7
	Casa
	Pre-existente
	 
	 
	 
	 

	8
	Cancha de acopio 
	Pre-existente
	 
	 
	 
	 

	9
	Alcantarilla
	Pre-existente
	 
	 
	 
	 

	10
	Puente
	Pre-existente
	 
	 
	 
	 

	11
	..etc…
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	Total
	 
	 
	 


· Red hidrográfica.

· Cuadro de superficie por rodal, tipo forestal y objetivo.

· Marcar la ubicación de las parcelas de inventario realizado indicando número de parcelas.

· Zonas de protección contra incendios forestales con prioridad alta y media

· Indicar las coordenadas del ingreso al predio y de la casa u oficina de administración. 

· Identificar otra infraestructura y/o servidumbres o concesiones asociadas.

7. Antecedentes del Interesado/a y Autor/a del Plan de manejo. 

Nombre del / de la  Interesado /a  o representante legal: ..........................................................

Firma:

Nombre del/de la  autor/a de estudio técnico : .......................................................................

Profesión : ....................................................................................................................................

R.U.T. : ............................................................................................…………………………….......

Firma:

Lugar y fecha : .............................................................................................................................
8. Anexos 

8.1. Inventario forestal

8.1.1. Características del inventario forestal

General.

	Tipo de muestreo
	Forma de las parcelas
	Tamaño de la parcela

	
	
	


De la regeneración.

	Tipo de muestreo
	Forma de las parcelas
	Tamaño de la parcela

	
	
	


Funciones de volumen y crecimiento utilizadas. 

	Especie
	Tipo de función
	Ecuación de la función 
	Origen de la función 

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


8.1.2. Tabla de ubicación de las parcelas muestreadas y marcadas en terreno.
	Nº Parcela 
	Coordenadas X
	Coordenadas Y

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


8.2. Resultados del muestreo

	Rodal
	Nº unidades muestreo
	Media
	Desviación estándar
	Varianza
	Coeficiente de variación (%)
	Error de muestreo (%)

	
	
	Nº
árb./ ha
	AB/ha
	Nº
árb./ ha
	AB/ha
	Nº
árb./ ha
	AB/ha
	Nº
árb./ ha
	AB/ha
	Nº
árb./ ha
	AB/ha

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


8.3. Tablas de rodal, de existencia y residual.

8.3.1. Tabla de rodal y de existencia

	
	Rodal N°
	
	
	Tipo Forestal
	
	Altura media (m.)
	


	
	N° arb/ha
	Área Basal (m2/ha)
	Volumen bruto (m3 s.c.c./ha)


	Clase de Diámetro 
(cm.)
	Especie 1


----------------------
	Especie 2


----------------------
	Especie 3


----------------------
	Otras
	TOTAL
	Especie 1


----------------------
	Especie 2


----------------------
	Especie 3


----------------------
	Otras
	TOTAL
	Especie 1


----------------------
	Especie 2


----------------------
	Especie 3


----------------------
	Otras
	TOTAL

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Otras especies:
	
	
	
	
	
	
	
	
	


8.3.2. Tabla residual.

	
	N° arb/ha
	Área Basal (m2/ha)
	Volumen bruto (m3 s.c.c./ha)


	Clase de Diámetro 
(cm.)
	Especie 1


----------------------
	Especie 2


----------------------
	Especie 3


----------------------
	Otras
	TOTAL
	Especie 1


----------------------
	Especie 2


----------------------
	Especie 3


----------------------
	Otras
	TOTAL
	Especie 1


----------------------
	Especie 2


----------------------
	Especie 3


----------------------
	Otras
	TOTAL

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Otras especies:
	
	
	
	
	
	
	
	
	


PAUTA EXPLICATIVA PARA LA ELABORACION DEL
PLAN DE MANEJO FORESTAL

El Manejo Forestal Sustentable debe ser el resultado de la gestión de los bosques y terrenos forestales, de una manera y a una intensidad tal que, además de alcanzar los objetivos del interesado/a, permita mantener su diversidad biológica, su productividad, su capacidad de regeneración y su vitalidad, protegiendo el suelo, el agua y los humedales y manteniendo e incrementando su capacidad de satisfacer, en la actualidad y en el futuro, los múltiples beneficios socio - económicos de largo plazo para cubrir las necesidades de las sociedades, sin afectar  a otros ecosistemas.

Para cumplir con este objetivo el formulario para elaborar el Plan de Manejo deberá ser presentado ante cualquier intervención productiva de bosque nativo, de acuerdo a lo establecido en el articulo 22 literal b) y c) de la Ley 20.283 cuando corresponda.

Asimismo, se da por entendido que el/la autor/a del estudio conoce adecuadamente el contexto socioeconómico en donde se encuentra inserto el predio y sus poseedores por lo cual las características de este han sido debidamente consideradas.

Este formulario, comprende los siguientes capítulos :

1
Antecedentes generales.

2
Diagnóstico.

3
Objetivos de manejo.

4
Programa de actividades

5
Medidas de protección ambiental y al recurso forestal.

6
Cartografía digital georefenciada.

7 Antecedentes del Interesado y Autor del Plan de manejo.
8 Anexos

9. Antecedentes Generales

En los puntos 1.1 al 1.4 de este Capítulo, indicar los antecedentes del predio y nombre del (de la) interesado/a.

En el punto 1.4.3, señalar el tipo de interesado/a (pequeño propietario/a, comunidad indígena u otro ).

En el punto 1.5, indicar el número y fecha del Proyecto de Plan de Manejo aprobado. Este punto debe llenarse sólo si las actividades propuestas participaron en el concurso para su bonificación correspondiente y fueron seleccionados.

En el punto 1.6, en “Señalar Punto de Referencia”, indicar puntos o lugares identificables dentro del predio, tales como: lugares de acceso al predio, casas, galpones u otros, en los cuales se identificará las coordenadas geográficas (U.T.M.) indicar huso utilizado 18 o 19 y en WGS 84., las que deberán quedar señaladas en el plano.

En el punto 1.7, indicar la superficie total del predio. Según Título de Dominio en el punto 1.7.1. Según el Servicio de Impuestos Internos en el punto 1.7.2 y la superficie determinada por el/la autor/a del Estudio Técnico en el punto 1.7.3.

En el punto 1.8, indicar resumidamente las vías de acceso al predio.

10. Diagnostico.

10.1. Descripción general del predio.

En este capitulo, se deberá describir someramente la Región Natural en donde está inserto el predio, identificando aquellas restricciones generales a la gestión forestal a emprender.

Lo anterior debe considerar una breve reseña de los factores ecológicos tales como el clima, la topografía, la hidrografía, el suelo, etc.. asimismo, se deberá esbozar las principales características biológicas del área en donde se encuentra el predio, entendiéndose como tal la flora y vegetación, la fauna silvestre, etc..

Especial referencia debe hacerse a la presencia las especies clasificadas por CONAMA, en alguna categoría de conservación, a través del Procesos de Clasificación de Especies Silvestres.

10.2. Antecedentes sobre Incendios Forestales.

10.2.1. Ocurrencia de incendios forestales como factor de riesgo

En este cuadro se debe analizar la ocurrencia de incendios forestales en los últimos 5 años, indicando la superficie y lugares afectados en el predio (se sugiere una referencia geográfica del estilo “extremo noreste del predio”) y en áreas aledañas, considerando una faja de 2 Km., se deberá indicar el (los) año(s) en que ocurrió el incendio y además la causa de ocurrencia y el origen de éstos, según si se inicio dentro o fuera del predio.

La información sobre ocurrencia anterior puede ser complementada con consultas a CONAF, vecinos y lugareños.

10.2.2. Determinación de la magnitud del riesgo, peligro y daño potencial

La situación predial se expresará en Sectores Críticos, entendiendo por tales a porciones del predio identificables y con límites permanentes que contengan o no a las áreas sujetas a manejo. Son aquellos  lugares del predio donde puede originarse incendios, como por ejemplo plantaciones sin manejo, tendido eléctrico, línea férrea, camping, etc. 

Para predios de hasta 15 hectáreas, se deberán precisar al menos 2 sectores críticos. Si el tamaño predial es superior, deberán establecerse a lo menos tres (3) sectores Críticos.

Magnitud del riesgo: se expresará en forma cualitativa (alto, medio, bajo), basado en la ocurrencia anterior y el análisis de causas según actividades de la población. Como situaciones de riesgo que amenazan al predio, se debe considerar la cercanía de la zona a camino público principal, camino público secundario, camino interior, sendero de tránsito, línea férrea, sector poblacional, casas de lugareños, sitio de esparcimiento, faenas agrícolas estivales, faenas forestales estivales, líneas de alta tensión u otra a indicar.

Magnitud del peligro: se expresará en forma cualitativa (alto, medio, bajo), basado en las condiciones ambientales que favorecerían la propagación del fuego y dificultarían su control en las distintas zonas del predio, ellas están referidas a topografía, clima y vegetación expresada como combustible.

Valor del daño potencial: corresponde a una estimación de la importancia que se le atribuya a las zonas del predio en caso de daño por el fuego, tanto por el valor  económico como por valores ambientales, expresando el valor en forma cualitativa (alto, medio, bajo).

Priorización de la zona: la ponderación, integración y apreciación global, en cada una de las zonas respecto al riesgo, peligro y valoración del daño potencial, permitirá asignarles una prioridad de protección, expresándola en tres categorías relativas (alta, media, baja).

Mediante la utilización de la herramienta de evaluación “Prioridad de protección”, se deberá calcular cada una de estas magnitudes y se deberán indicar en el cuadro los resultados obtenidos para cada criterio. 

Los resultados determinan la forma de llenado del cuadro en el capitulo 5.4.2 “Medidas de Prevención y Combate contra incendios forestales”.
10.3. Descripción del recurso forestal a nivel de rodal

Todos los antecedentes que se entreguen en este capitulo se deben referir exclusivamente al área a intervenir, precisando a nivel de rodal sus características mas relevantes. 

Se entenderá como Rodal, a “aquella extensión homogénea de bosque, que corresponde a la unidad de aplicación del Tratamiento y que responde igualmente a la capacidad de gestión anual del propietario/a.” 

10.3.1. Caracterización del sitio forestal

Este cuadro tiene por objeto caracterizar, aspectos relativos a topografía y suelos.

En las columnas se deberá indicar la siguiente información:

· Rodal: identificar los rodales que serán intervenidos

· Superficie: indicar la superficie total del rodal, en hectáreas y con un nivel de precisión de un decimal.

· Exposición: indicar la exposición predominante del rodal, según sea norte, sur, este, oeste, nor-este, nor-oeste, sur-este, sur-oeste.

· Altitud: indicar la altitud media del rodal, en m.s.n.m.

· Pendiente predominante: indicar la pendiente predominante del rodal, en porcentaje

· Pendiente máxima: indicar la(s) pendiente(s) mayor(es) del rodal, que tengan una longitud igual o mayor a 30 m.

· Suelo.

· Profundidad de Suelo.

· Capacidad de uso: indicar la clase de capacidad de uso de los suelos, que ha determinado el Servicio de Impuestos Internos. Si no existiera una clasificación de este tipo el consultor deberá proponer una.

· Indicar el nombre de la Serie de suelos, la fórmula del mismo, además de la variación de la serie, según la nomenclatura utilizada por CIREN, (Publicación Nº 1 “Materiales y Símbolos”.) 

En Características del Suelo: destacar las características del suelo que signifiquen una restricción a la gestión en general y a la aplicación del tratamiento en particular, según las variables contenidas en la fórmula del suelo, según CIREN y evaluación en terreno.

En Factores Limitantes: indicar las características del suelo, según las variables contenidas en la fórmula del suelo, referidas a arraigamiento, pendiente y/o erosión, pedregosidad, nivel freático, aridez, inundación, salinidad - alcalinidad. Según CIREN y evaluación en terreno.

10.3.2. Descripción cualitativa

En este cuadro sintetiza la información cualitativa del recurso forestal.

En las columnas se deberá indicar la siguiente información:

· Rodal: identificar los rodales que serán intervenidos.
· Tipo y sub tipo forestal : indicar el tipo y sub tipo forestal de que se trate, de acuerdo al D.L. 701, de 1974. Para ello se debe utilizar la referencia de C. Donoso, “Tipo Forestal de los Bosques Nativos de Chile”, 1981.

· Especies: indicar las especies dominantes arbóreas o arbustivas, incluyendo nativas y exóticas.

· Estructura actual: indicar si ésta es Regular o Coetánea o en su defecto, Irregular o Multietánea.

· Se deben precisar también, las combinaciones posibles de las anteriores, como por ejemplo precisar cuando se trata de un monte alto irregular en bosquetes coetáneos.

Si se trata de bosque indicar el Estado de Desarrollo, (Regeneración – Monte bravo – Latizal – Fustal – Sobremaduro), según el Cuadro siguiente:

	Estado de Desarrollo
	Altura (M)
	Dmc (cm)

	Regeneración.
	< 2
	 

	Monte bravo
	Bajo
	>2 
	< 5

	
	Alto
	> 3
	> 5 y < = 10 

	Latizal
	Bajo
	 
	> 10 y < = 15

	
	Alto
	 
	> 15 y < = 25

	Fustal
	Delgado
	 
	> 25 y < = 40

	
	Medio
	 
	> 40 y < = 55

	
	Grueso
	 
	> 55 y < = 70

	Sobremaduro
	 
	> 70


Si se trata de matorral
 indicar a cual se refiere según el siguiente cuadro:

	
	Origen

	H (m)
	Monte bajo
	Monte medio
	Monte alto

	< 1
	Menor a 1 metro
	Menor a 1 metro
	Menor a 1 metro

	> 1
	Mayor a 1 metro
	Mayor a 1 metro
	Mayor a 1 metro


· Estado sanitario: Indicar si el estado sanitario es “bueno”, “regular” o “malo”.

· Origen; precisar el origen de la vegetación arbórea, señalando si es proveniente de semillas,- monte alto – de tocón, - monte bajo – o la combinación de ambas – monte medio.

2.3.3
Descripción cuantitativa.

a) Resumen del inventario.

Se debe indicar, los valores totales de superficie, altura media y Diámetro Medio Cuadrático (DMC), para cada rodal. Asimismo por especie, se deberá precisar su densidad, expresada en n° de arboles/hectárea, área basal y volumen, parámetros provenientes de las Tablas de rodal y existencias, detalladas en anexo. En lo referido a volumen por especie  se debe precisar además, el volumen total de biomasa y el volumen bruto si este fuera pertinente.

La definición de las variables a medir en el Inventario Forestal, deben ser establecidas por el Consultor, quien debiera medir en terreno aquellas variables que luego serán utilizadas para la aplicación del tratamiento silvícola. En todo caso, deberán entregarse a lo menos las siguientes variables; Nº arb/ha – AB/ha – Altura media del rodal

b) Características de la regeneración existente.

Indicar para cada rodal, las especies, origen, (semilla = S; vegetativa = V), y la frecuencia por rango de altura de la regeneración. En la columna de “Otras Especies”  se deben agrupar las otras especies arbóreas y arbustivas que se encuentra en la regeneración existente.

11. Objetivos de manejo.

La definición de los Objetivos de Manejo, necesariamente debe responder a los siguientes principios:

1. La gestión es de largo plazo e integrada, donde se combinan un objetivo principal con otros objetivos secundarios o accesorios.

2. La protección del medio natural y por tanto, la consideración de las restricciones que él impone.

3. La Racionalidad económica del propietario/a, es decir la gestión debe ser rentable.

La definición de los Objetivos de Manejo, debe considerar todas y cada una de las variables relevantes en el Diagnostico, es decir las que significan restricciones a la gestión y por ello serán determinantes para establecer los Objetivos y consecuentemente, para la definición del (de los) Tratamiento(s).

11.1. Definición de Objetivos

En este capitulo, para cada rodal se deberá definir el objetivo que se persigue con el manejo al cual se someterá el recurso, es decir producción maderera y/o no maderera. 

En Especie(s) Objetivo(s) indicar la(s) especie(s) que se desean favorecer y que determinará la silvicultura a utilizar.

En edad o diámetro de cosecha estimado, indicar la edad o diámetro que deberán alcanzar las especies al momento de la corta de Cosecha y regeneración.

En Estructura deseada, indicar la estructura que se pretende lograr con el Tratamiento Silvícola propuesto. 

Se refiere al concepto de Estructura reconocido en silvicultura y especialmente en Manejo Forestal como la “Organización de los elementos de una masa Forestal considerando la edad y su repartición sobre la unidad de gestión; dicho de otra manera es la forma en que los árboles se distribuyen en la unidad de gestión en función de su edad.” 
. – 

Se reconocen como estructura la Regular o Coetánea y la Irregular o Multietánea, con las respectivas variantes en el caso de esta última. 

Por estructura deseada se entiende aquella que se busca alcanzar con el Manejo propuesto. Eso puede implicar mantener la estructura presente al inicio del Manejo o el cambio de ella.

Se debe precisar la duración del Ciclo de Corta expresados en cantidad años. Este parámetro es fundamental para definir la aplicación de una actividad silvícola como parte del Tratamiento Silvícola 

11.2.  Descripción del tratamiento silvícola según objetivos – Prescripciones Técnicas.

Para el desarrollo de este capitulo, es necesario previamente recordar el concepto de Tratamiento Silvícola, entendido como el “Conjunto de operaciones silvícolas (cortas y trabajos) que son efectuadas en el transcurso de los años, en una masa forestal dada, para garantizar su mejoramiento y regeneración” 
.
Para este Formulario, esta definición implica la exigencia de establecer un conjunto de actividades silvícolas y no silvícolas, que permitirán alcanzar el Objetivo definido en el capitulo anterior. Por ello, se deberán establecer tantos tratamientos silvícolas como objetivos de manejo hayan sido definidos, por lo cual se replicarán los cuadros de este capítulo tantas veces como sea necesario.

11.2.1. Tratamiento silvicultural para el (los) Objetivo(s) de manejo.

a) Descripción general del Tratamiento Silvicultural a aplicar.

En este capitulo, se deberá describir de modo general, el Tratamiento Silvícola a aplicar; esto significa precisar, por rodal o rodales en donde será aplicado el Tratamiento, la siguiente información:

Método de manejo, se define como “la organización en el espacio y en el tiempo de las cortas que le corresponden a la aplicación de un Tratamiento Silvícola determinado”. La elección de un Método de Manejo, está íntimamente ligado con la elección de la Estructura Deseada. De un modo práctico, es como se organizan en el tiempo y en el espacio, las cortas que conducirán a la Estructura Deseada. 

Se reconocen como Métodos de Manejo, a los siguientes:
· Manejo de bosques como Monte bajo y/o Medio.
· Manejo de bosques como Monte Alto Regular o Monte Medio en conversión o transformación a Monte Alto Regular . 

· Manejo de bosques como Monte Alto Irregular . 

Método de Corta y Regeneración, se refiere a precisar los métodos reconocidos por la legislación forestal para la Corta y regeneración, específicamente a:

· Método de tala rasa .
· Método del árboles semillero. 

· Método de Protección o Cortas Sucesivas

· Método de Selección o Cortas selectivas, (entresaca Selectiva). 

Las actividades silvícolas que constituyen el Tratamiento Silvícola, deben ser definidas por el consultor. A titulo indicativo estas pueden ser de los siguientes tipos:

· Cortas de regeneración y cosecha..

· Cortas Secundarias o Intermedias.

· Otras (por ejemplo: poda de formación, siembra directa, etc. ).

Cada una de las actividades silvícolas, debe ser asociada a un estado de desarrollo determinado. Para ello se sugiere utilizar las actividades silvícolas propuestas en el cuadro siguiente: 

	Actividades
	Regene.
	Monte bravo
	Latizal
	Fustal
	Sobremaduro

	
	
	Bajo
	Alto
	Bajo
	Alto
	Delgado
	Medio
	Grueso
	

	Altura (m)
	< 2
	>2 
	> 3
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	DMC (cm)
	 
	< 5
	> 5 y< = 10
	> 10 y < = 15
	> 15 y < = 25
	> 25 y < = 40
	> 40 y < = 55
	> 55 y < = 70
	> 70

	Clareo temprano
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Clareo tardío
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Clareo con fines no madereros:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Raleo con fines no madereros
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Raleo latizal bajo
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Raleo latizal alto
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Raleo fustal delgado
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Poda de formación
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Poda con fines no madereros
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Poda baja
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Plantación suplementaria
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Limpias posteriores a la siembra, plantación o regeneración natural
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Corta de Liberación
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Corta Sanitaria
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Corta de Recuperación
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Cosecha y Regeneración 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Corta Preparatoria
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


Se deberán precisar los criterios técnicos utilizados para aplicar una Actividad Silvícola dada. En la columna Parámetro se deberá indicar la magnitud que debe alcanzar este parámetro para ejecutar la Actividad Silvícola correspondiente.

b) Descripción de la actividad silvícola inmediata a aplicar.

Se deberá indicar para cada rodal en que sea pertinente, la(s) actividad(es) silvícola(s) a aplicar de forma inmediata al recurso y que dará inicio a la aplicación del Tratamiento Silvícola , precisándose para cada una, el estado de Desarrollo y el estado inicial y final expresados en términos de densidad. Se entiende que en un monte bajo, cada vástago presente en un tocón corresponde a un árbol.
c) Descripción y Parámetros para las actividades de regeneración, considerando plantación suplementaria, si fuera técnicamente conveniente

Asegurar la regeneración del bosque a intervenir es una obligación esencial del interesado/a y como tal es una actividad de primera importancia para ser fiscalizada por CONAF. 

En este punto se deberá precisar las acciones específicas destinadas a asegurar la regeneración, definiendo especies a favorecer y las especificaciones relativas a plantación o siembra directa, cuando esta fuera definida como necesaria.

11.2.2. Otras actividades silvícolas

Si el Tratamiento Silvícola contempla la ejecución de otras actividades silvícolas, tales como podas, poda de formación, anillado, fertilización, entre otras, éstas deberán ser identificadas por rodal, especificando en que estado de desarrollo de aplicación, la especie a intervenir. Si la intervención corresponde a una poda, se indicará el tipo de poda, la altura de intervención, expresado en metros o porcentaje de altura y la densidad de ésta (cantidad de árboles a podar del total).

11.2.3. Actividades no silvícolas

Se deberán detallar las actividades no silvícolas siendo éstas aquellas necesarias para el logro del Objetivo de Manejo, que no significan corta de árboles, y que dicen relación con la infraestructura general del predio. Entre estas, se encuentra la construcción y mantenimiento de caminos, puentes, canchas de acopio y alcantarillas necesarias, habilitación de áreas de recreación, etc. 

Para lo anterior se deben tener en cuenta lo que el Reglamento de Protección de Suelo Aguas y Humedales establezca para los efectos.

También se consideran actividades no silvícolas aquellas dirigidas a preparar el recurso o el medio para la aplicación de un tratamiento determinado. En todos estos casos se deberá indicar las características técnicas como por ejemplo; el número de caminos, longitud (m) o superficie (ha) y ancho de la carpeta; número y superficie de canchas, etc.

12. Programa de actividades

Los antecedentes aportados en este capitulo deben ser consistentes con los presentados en el proyecto de plan de manejo cuando corresponda a actividades bonificables.

12.1. Actividades silvícolas.

En año, indicar el año en que se ejecutará la actividad.

Los antecedentes relativos a rodal deberán ser concordantes y coincidentes con los datos consignados en el respectivo plan de manejo aprobado.

En superficie, indicar la superficie del rodal y la superficie a intervenir.

En tipo de actividad, indicar la actividad silvícola a ejecutar.

12.2. Actividades no silvícolas.

Indicar el número de rodal, el año, actividad y cuantificación, este último se refiere, por ejemplo a la cantidad (km) de camino a construir o reparar en el año X, cantidad de cercos (km) a reparar o construir, etc.

12.3. Calendario resumen de actividades.

En este punto se debe realizar un calendario de intervenciones, que resuma la totalidad de las intervenciones en términos cronológicos, indicando el año de la intervención, la superficie, la actividad o corta, el producto o servicio que se obtendrá y el volumen a extraer precisando en que unidad está el volumen a extraer.

13. Medidas de protección ambiental y al recurso Forestal.

Este Capítulo está orientado a la descripción de las medidas de protección a adoptar para el medio y el recurso forestal existente. 

La definición de las medidas de protección deben ser coherentes con las restricciones a la gestión establecidas en el Capítulo 2- Diagnóstico.

Asimismo, para una adecuada definición de estas medidas, todas estas deben ser representadas en la cartografía propuesta, señalando explícitamente la dimensión o magnitud que alcanzan.

13.1. Medidas para la conservación de la Diversidad Biológica.

13.1.1. Medidas de mantención y protección de las especies.

Se deberá indicar las medidas pertinentes para asegurar la mantención y protección de las especies y eventualmente favorecer su mejora. Se sugiere medidas tales como :

· Mantenimiento de sectores sin intervención.
· Definir áreas de retención y mantener árboles antiguos como refugio de fauna.
13.1.2. Medidas de mantención y protección del valor paisajístico

En este punto se debe definir las medidas de mantención y protección del valor paisajístico, de acuerdo a los criterios que se establecen en el Artículo 2 literal f) del Reglamento del sistema de Evaluación de Impacto Ambiental.

13.2. Medidas para la protección de masas, cursos de agua y humedales

Se deberán indicar las medidas de protección de masas, cursos de agua y humedales, (incluyendo las turberas con presencia arbórea), especificando las limitaciones que se establezcan a las intervenciones silvícolas y la construcción de caminos en los sectores aledaños a estos. 

Estas medidas deben ser igualmente y en la medida de lo posible señaladas en la Cartografía. 

13.3. Medidas para la protección de los suelos.

Se deberán indicar las medidas de protección de los suelos, producto de la construcción de caminos y de las intervenciones silvícolas, especialmente la cosecha y los impactos relacionados a los equipos de cosecha, maderero y transporte. 

Estas medidas deben ser igualmente y en la medida de lo posible señaladas en la Cartografía. 

13.4. Medidas para mantener la sanidad y vitalidad del ecosistema forestal.

13.4.1. Medidas de protección, prevención y control contra plagas y enfermedades forestales

Se deberá indicar las medidas de protección pertinentes para detectar y prevenir la ocurrencia de plagas y enfermedades forestales, tales como :

· prospecciones sistemáticas

· prospecciones no sistemáticas, indicando frecuencia

· otros, indicar

Asimismo, se deberá señalar las medidas que se adoptarán, en caso que corresponda, para controlar plagas o enfermedades forestales, tales como :

· manejo silvícola de la plantación

· control integrado.

13.4.2. Medidas de Prevención y Combate contra incendios forestales

En este punto se deberá establecer las medidas Preventivas y de Combate de incendios forestales.

Para cada Sector Critico identificado, se deberán establecer medidas de Prevención y de Mitigación que el propietario/a se compromete a realizar, destinadas a intervenir en el Riesgo, vale decir, previas a la ocurrencia del incendio forestal, a fin de evitarlo (Prevención) y, de no ser posible, reducir al máximo los efectos potenciales (Mitigación) sobre las personas, los bienes y el medio ambiente. El numero de medidas a implementar o mantener en el sector critico correspondiente, se encuentra  precisado en el cuadro siguiente :

	Valor de prioridad de protección
	Numero mínimo de medidas de Prevención
	Numero mínimo de medidas de Mitigación

	BAJA
	1
	0

	MEDIA
	1
	1

	ALTA
	2
	2


El cuadro siguiente presenta algunos ejemplos de medidas de prevención y mitigación entre otras, a ajustar según el caso:

	Medidas de prevención
	Medidas de mitigación

	Letrero con mensajes
	Cortafuego

	Fogata segura
	Limpieza de senderos

	Cerco
	Extracción del material residual al suelo


Para cada Sector Critico identificado, se deberán establecer medidas de Prevención que deben estar orientadas a :

· Reducir el riesgo de ocurrencia.

· vigilancia.

· difusión.,

· control del riesgo.

· Reducir el peligro de ocurrencia.

· ordenación de combustible.

· cortafuegos, indicando ancho y extensión.

· reducción de combustibles.

Para cada Sector Critico identificado, se deberán establecer las medidas de combate que el (la) propietario/a se compromete a realizar y los recursos humanos y materiales con que dispondrá para la detección y el control de los incendios forestales en el predio. Entre las medidas a adoptar se mencionan, como ejemplo, las siguientes :

· detección oportuna.

· organización de medios y personal de combate.

· capacitación del personal.

· herramientas y equipos de combate.

· maquinaria y equipos de apoyo.

· Comunicaciones.

· habilitación de fuentes de agua. 

En todos los casos, deberá identificarse claramente el medio de aviso ante una eventual ocurrencia de incendio forestal.

Finalmente se deberá precisar los mecanismos para efectuar la detención, el control y el periodo de operación de estos sistemas.

13.4.3. Medidas de control frente a fauna dañina.

En este punto se debe definir las medidas de control que se adoptaran frente a fauna dañina en la cercanía del rodal objetivo.

13.4.4. Medidas de tratamiento de residuos

En este punto se debe definir las medidas de tratamientos de residuos forestales, obras de arte, caminos u otras actividades según las normas que sean establecidas por el Reglamento de Protección de suelos, aguas y humedales de la Ley N° 20.283.

13.5. Cuadro Resumen medidas de protección

En este punto se debe presentar un resumen cuantitativo de las medidas de protección establecidas en el Capítulo 5, “Medidas de Protección Ambiental y al Recurso Forestal”, con las correspondientes referencias al objeto protegido, (especies, cursos, masas de aguas y humedales, suelo, etc.) y a la cartografía correspondiente. 

Se debe usar el cuadro diseñado para estos efectos, el cual a sido llenado a título de ejemplo.

	
	Zona y especie a proteger  
	Categoría protección
	Medidas de protección
	Código Cartografía
	Tamaño

	
	
	
	
	
	Dimensión 
	Longitud (m)
	Superficie
(ha o m2)

	1
	Lago Chico
	5.2
	Zona sin intervención
	ZSIL1
	5000 m x 10 m
	-
	5 ha

	2
	
	5.4.2
	Cortafuego
	CFL1
	3,5 km x 10 m
	-
	3,5 ha

	3
	
	5.4.3
	Colocación trampas para roedores
	CPL1
	1Trampa x 10 m
	800
	-

	4
	Estero sin nombre
	5.2
	Zona sin intervención
	ZSIE1
	9000 m x 5 m
	-
	4,5 ha

	5
	Especie protegida
	5.1.1
	Protección especie vegetal clasificada 
	EP1
	-
	-
	5 ha

	
	…etc..
	 
	 
	 
	 
	 
	 


14. Cartografía digital georefenciada
La escala a utilizar en la confección de los planos será 1 : 20.000, excepto en predios menores a 250 ha, en los que la escala a utilizar será 1 :10.000  En predios menores a 150 ha es posible considerar una escala de 1:5.000 

Los planos deben ser presentados tanto en papel como en digitales y ambos georeferenciados. La cartografía deberá entregarse en formato shape, y con sus respectivas copias de planos (dos copias). El sistema de referencia es WGS84 y debe tener el mismo huso expuesto en el punto 1.6. Indicar la fuente de origen de cada plano solicitado.

14.1. Plano de Diagnóstico : deberá contener la siguiente información en recuadros :

Recuadro Nº 1 :

· nombre del/de la interesado/a

· nombre del predio

· rol de avalúo

· comuna - provincia - región

· superficie predial

· escala del plano

· base cartográfica

Recuadro Nº 2 :

· Simbología utilizada

Recuadro Nº 3 :

· plano de ubicación. 

14.2. Plano de Manejo y de Protección Forestal: deberá contener la siguiente información en recuadros:

Recuadro Nº 1:

· nombre del/de la interesado/a.

· nombre del predio.

· rol de avalúo.

· comuna - provincia – región.

· superficie predial.

· escala del plano.

· base cartográfica.

Recuadro Nº 2:

· Simbología utilizada

· Ubicación parcela de inventario 

Recuadro Nº 3:

· calendarización de la ejecución de las actividades, cuando junto al plan de manejo se presente el formulario de Aviso de Ejecución de Faenas

Cuadro Resumen:

En este plano se debe incorporar un cuadro Resumen de estructura existentes y/o planificadas, según el formato diseñado para estos efectos, el cual a sido llenado a título de ejemplo.

En cada plano se deberá consignar la fecha de elaboración, el nombre y la firma del/de la interesado/a y del/de la autor/a del estudio.

15. Antecedentes del interesado/a y autor/a del plan de manejo. 

En este capitulo, deberán entregarse en forma detallada los antecedentes del Interesado y del profesional responsable de la preparación del Estudio Técnicos, quienes deberán refrendar su responsabilidad, firmando cada uno el estudio presentado.
16. Anexo

16.1. Inventario Forestal

La definición de las variables a medir en el Inventario Forestal, debe ser establecidas por el Consultor, quien debiera medir en terreno aquellas variables que luego serán utilizadas para la aplicación del tratamiento silvícola. En todo caso, deberán entregarse a lo menos las siguientes variables; Nº arb/ha – AB/ha – Altura media del rodal

16.1.1. Características del inventario forestal

En este punto, indicar el tipo de muestreo, forma y tamaño de las parcelas, funciones de volumen y crecimientos utilizadas y la fuente de origen de ellas, tanto para el inventario general como para el inventario de la regeneración. 

Es obligatorio entregar las parcelas de terreno (CDC)

16.1.2. Tabla de ubicación de las parcelas muestreadas. 

Indicar las coordenadas de las parcelas realizadas en el inventario.

16.2. Resultados del muestreo: 

Indicar para cada rodal, los estadígrafos correspondientes, según se señala en el cuadro.

16.3. Tablas de rodal, de existencia y residual.

Indicar los resultados del inventario forestal a través de la elaboración de Tablas de Rodal, de existencia y Residual, para cada uno de los rodales que serán intervenidos.  La clase de diámetro deberá considerar intervalos de 5 cm de diámetro entre una  y otra clase. Los valores de densidad, indicarlos en números enteros y los de área basal y volumen, con 2 decimales.

� Esta variable se entrega a titulo referencial, debiendo el /la Consulto/ar establecer la más adecuada según su análisis técnico.


� Esta variable se entrega a titulo referencial, debiendo el /la Consultor /a establecer la más adecuada según su análisis técnico.


� Esta variable se entrega a titulo referencial, debiendo el /la Consultor/a establecer la más adecuada según su análisis técnico.


� Matorral; “ Formación vegetacional dominada por especies arbustivas en su estado adulto”. 


� ONF, 1997, Manuel d’Aménagement Forestier, 244 p.


� Louis Lanier et al., 1986, – Précis de Sylviculture, École Nationale du Génie Rural, des Eaux et des Forêts, ENGREF.
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